
BASES
 II CONCURSO DULCE Y SOLIDARIO

del CFPA EC Alto Palancia
Diciembre 2023

PRESENTACIÓN

El Centro FPA EC del Alto Palancia invita a su alumnado a participar en el II Concurso

Dulce y Solidario con motivo de las fiestas navideñas.

OBJETIVO

Estimular y motivar la creación culinaria de nuestro alumnado.

Fomentar el conocimiento del patrimonio gastronómico comarcal e internacional.

Aportar un donativo a una entidad sin ánimo de lucro que trabaje por la sociedad, la salud,

el medioambiente, la cultura y el bienestar en general.

Celebrar la tradicional Navidad.

CAPÍTULO I. DE LOS PARTICIPANTES

Podrán  presentarse  todas  aquellas  personas  inscritas  en  los  Centros  de  FPA de  las

comarcas del Alto Palancia y del  Alto Mijares: FPA EC Alto Palancia, FPA Alto Mijares,

FPA de Castellnovo, FPA de Caudiel y FPA de Soneja.

CAPÍTULO II. DEL TEMA

Debe tratarse de repostería original o típica de un territorio.

CAPÍTULO III. DE LA INSCRIPCIÓN

Podrán participar en el concurso todos los alumnos que se hayan inscrito  rellenando la

hoja de inscripción y entregándola al profesorado o a la dirección de su Centro antes del

14 de diciembre. En dicha hoja indicará:

- nombre y apellidos

- grupo

- localidad

- nombre del dulce

- listado de ingredientes

CAPÍTULO IV. DEGUSTACIÓN



Los dulces se entregarán en el Salón Cultural de Castellnovo el jueves 21 de diciembre
entre las 16:30 y las 17:15 h. Los materiales para la presentación del dulce serán a cargo

del participante.

Los dulces serán expuestos en dicho salón para su degustación a partir de las 18:00 h y

hasta las 19:30 h.

CAPÍTULO V. DE LA PROMOCIÓN DE LOS DULCES

Podrán acceder al recinto todas aquellas personas que con anterioridad hayan adquirido

un tiquet de degustación por valor de 1 €. El aforo es limitado. 

Cada  persona  podrá  repetir  la  degustación  siempre  que  adquiera  un  nuevo  tiquet  y

queden existencias.

Los fondos recaudados irán destinados, en esta edición, a la asociación DACEM (Daño

cerebral adquirido y esclerosis múltiple).

CAPÍTULO VI. DE LA VALORACIÓN

Los  dulces  presentados  serán  numerados  y  se  valorarán  mediante  votación  popular

teniendo en cuenta:

• Originalidad

• Estética

• Sabor

El recuento de votos se hará por profesorado de todos los Centros participantes y un

miembro de la dirección del CFPA EC Alto Palancia.

CAPÍTULO VII. DEL PREMIO

Habrá tres premios.

A final de curso se hará una ceremonia de entrega y reconocimiento.

CAPÍTULO VIII

Los puntos no contemplados en estas Bases serán resueltos por el equipo directivo del

Centro FPA EC del Alto Palancia y de la FPA de Castellnovo.

Segorbe, 17 de noviembre de 2023.


